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Guayaquil, 8 de Febrero de 1994 

Señores Accionistas 

PREDIOS ORPEZ SOCIEDAD ANONIMA 

Presente 

De conformidad con lo dispuesto en el Art.321 de la Ley de 
Compañías y, en calidad de Comisario de la Compañia, he 
examinado el balance general al 31 de diciembre de 1993, y 
los estados de nuesultados, ¡inversión de Los accionistas y 
de cambios en la situación financiera porn el año fernminado 
en esa fecha. 

Mi exámen se efectuó de acuerdo con las —normas de 
intervención de cuentas y en consecuencia, A¡ncluyó pruebas 
de registros contables y evidencias documentadas, a fán de 
no obtener una certeza razonable sobre Las cantidades y 
revelaciones presentadas en los estados financieros. 

Como parte de mi exámen, he verificado el cumplimiento por 
parte de los cadministradornes de las normas Legales, 
estatutantas y reglamentarntas, así como las resoluciones de 
la Junta General de Accionistas; considero que el Líbro 
Talonartio y el Libro de Acciones y Accionistas son manejados 
adecuadamente. Por otro lado, tanto Los comprobantes de 
12espaldo como los libros de contabilidad, son preparados y 
conservados de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

También como parte de má exámen, he revisado el sistema de 
control interno de La compañta, en La medida que lo 
consideré necesario para establecen las bases de 
confiabilidad de los registros en cuanto a la segunidad de 
la protección y conservación de los activos bajo custodia 
de la empresa y es satisfactonio. 

Adicionalmente, má exámen se efectuó de acuerdo a Los 
principio de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador, por lo que las relaciones indices de los estados 
financieros son confiables. 

En mí opinión, Los estados ¿fáinancienos antentonmente 

referidos presentan razonablemente la situación financiera 
al 31 de diciembre de 1993, y Los resultados de 5us 
operaciones expuestas en el Estado de Péndidas y Ganancias 
por el año tenminado en esta fecha, de conformidad con Las 
regulaciones legales, los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 2, 

ROBERTO CASSÓLA MOLINA 
COMISARIO 

  

   

 


